
 

PROCURADURÍA DELEGADA PARA EL SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, 

PBX: 5878750, EXT. 15608 Carrea 5 n.° 15 - 80 piso 20 Bogotá, D.C   

delegadaregalias@procuraduria.gov.co 

                      
 
 
 
 

  
PROCURADURÍA DELEGADA PARA EL SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 FECHA: 16 DE ABRIL DE 2026  

  

EXPEDIENTE  NOMBRE DEL INVESTIGADO  CLASE  
Y FECHA DE LA DECISIÓN  FOLIO  CUADERNO  

D-2026-4271147 
IUS-E-2026-094152 

 

SUJETOS INDETERMINADOS AUTO INHIBITORIO 
(24 DE MARZO DE 2026) 

13 a 14 Principal N° 1  

  
 
En la fecha se fija el presente Estado en lugar visible de la Secretaría de la Procuraduría Delegada para el Seguimiento a los Recursos del Sistema 
General de Regalías, a las ocho de la mañana (8:00 A.M.) y se desfija el día de hoy a las cinco de la tarde (5:00 P.M.).  
 

  
ANA MATILDE DE LAVALLE  

Sustanciadora 
Procuraduría Delegada para el Seguimiento a los Recursos del Sistema General de Regalías  


